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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA 2021-00180-00 NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES

Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva
<stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/07/2022 15:49

Para: Edna Lorena Sanchez Losada <esanchezl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Registrado, William

De: Area Juridica <judicialessem@florencia.edu.co> 
Enviado: lunes, 11 de julio de 2022 2:30 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Soporte Tecnico Del Tribunal Administra�vo - Florencia - Seccional Neiva
<stectadmincaq@cendoj.ramajudicial.gov.co>; edgarpinerosrubio2002@yahoo.es
<edgarpinerosrubio2002@yahoo.es> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 2021-00180-00 NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES
 
Doctor
PEDRO JAVIER BOLAÑOS
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 ANDRADE
M.S. Tribunal Administrativo del Caquetá
stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co
stectadmincaq@cendoj.ramajudicial.gov.co
Florencia, Caquetá
E.S.D
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
PROCESO: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS
RADICADO: 18-001-23-33-000-2021-00180-00
 
 
JAMES ADOLFO HURTADO TRUJILLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.1.121.864.372 de Villavicencio Meta,
portador de la tarjeta profesional No.256.142 del C.S.J, obrando en mí condición de apoderado del MUNICIPIO DE
FLORENCIA,  encontrándome dentro del término legal, respetuosamente me permito  ADJUNTAR CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA del proceso de la referencia, según el siguiente orden:
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--  
OFICINA JURÍDICA SEM

SEM Alcaldía de Florencia
 (8) 4358100 Ext. 1311
Cll 15 Carrera 12 Esquina Piso 3

 www.florencia.edu.co/portal/v4/ 
judicialessem@florencia.edu.co
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Doctor 
PEDRO JAVIER BOLANOS ANDRADE 
M.S. Tribunal Administrativo del Caquetá 
stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co 
stectadmincaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Florencia, Caquetá 
E.S.D 

 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 
PROCESO: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS 
RADICADO: 18-001-23-33-000-2021-00180-00 

 
 
JAMES ADOLFO HURTADO TRUJILLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.1.121.864.372 de 
Villavicencio Meta, portador de la tarjeta profesional No.256.142 del C.S.J, obrando en mí condición de apoderado 
del MUNICIPIO DE FLORENCIA, según poder Adjunto encontrándome dentro del término legal, respetuosamente 
me permito CONTESTAR LA DEMANDA del proceso de la referencia, según el siguiente orden: 

 
 
 

1- PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES 
 

 
De antemano manifestamos señor magistrado, que nos oponemos a la prosperidad de cada una de la pretensiones 
de la demanda en atención de que LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE FLORENCIA, obra como 
simple intermediario del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG, por 
disposición expresa de la Ley 91 de 1989,Decreto 2755 de 1996,Decreto reglamentario 888 de 1991expedidos por 
el fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio, Decreto 2831 de 2005 el cual se reglamentan el inciso 2 
del Artículo 3 y numeral 6 del Artículo 7 de la Ley 91 de 1989, y el Artículo 56 de la Ley 962 de 2005 

 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 

3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas 

con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magister io, 

será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 

dependencia que haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que 

se encuentre vinculado el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de 

prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo 

con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho 

Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme 

a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y 

prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 

administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su 

aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de 

reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 

1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a 

que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 

 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de 

prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de 

pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 
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Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las 

decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen 

decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que 

pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan 

prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin 

la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos 

de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo. 

 

En el mismo sentido en comunicados números 005 del 29 de mayo de 2019 y 007 del 4 de junio de 2019 del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG, estableció el procedimiento y 
revisión y aprobación posterior a la expedición de los Actos Administrativos, en razón de ello la Resolución 0171 
del 2 de marzo de 2020 y el Acto administrativo contenido en el oficio del 17 de marzo de 2020 AF RH 05.01004, 
se encuentran sujetos a las modificaciones que determine LA FIDUPREVISORA S.A, conforme lo preceptúa en el 
mismo sentido el parágrafo del Artículo 2.4.4.2.3.2.2 del Decreto 1272 de 2018. 

 
Sin embargo, me atengo a la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley para que el 
demandante sea reconocido como beneficiario de las disposiciones y, de tal forma, pueda acceder o no a lo 
pretendido, o de lo que resulte probado en el proceso de acuerdo a la normatividad vigente que se deba aplicar en 
el presente caso, con la clara advertencia de que, per sé, no implica el más mínimo reconocimiento de 
derecho alguno de los que reclama el demandante. 
 
En consecuencia, solicito al Señor magistrado, se absuelva al MUNICIPIO DE FLORENCIA de todo cargo y 
condena de conformidad con los planteamientos esbozados en la presente Contestación. 

 
 
 

2- PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 

 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, conforme lo corrobora la resolución 0045 del 18 de febrero de 2015 anexo a 
la presente demanda. 

 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, conforme lo corrobora la parte considerativa del Decreto 0112 del 4 de marzo 
de 2019 “por medio del cual se declara vacante una plaza docente por fallecimiento de la titular”. 
 
AL HECHO TERCERO: ES CIERTO conforme a lo arribado al proceso y sostenido en los hechos anteriores. 
 
AL HECHO CUARTO:NO NOS CONSTA y deberá probarse, toda vez que es un hecho que se encuentra dentro 
de la órbita de conocimiento del demandante, y en el plenario no obra registro civil de nacimiento de la docente 
ABIGAIL CASTRO GAVIRIA, que acredite que era hija de la señora ROSA ANGELICA GAVIRRIA DE CASTRO, 
ni tampoco obra en el plenario ninguno de los mecanismos contemplados en el Artículo 4 de la Ley 54 de 1990, 
que demuestren que el demandante el señor NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES y la señora ABIGAIL 
CASTRO GAVIRIA fueran compañeros permanentes. 
 
AL HECHO QUINTO:NO NOS CONSTA y deberá probarse, toda vez que se encuentra dentro de la órbita de 
conocimiento del demandante, así mismo no obra en el plenario ninguno de los mecanismos contemplados en el 
Artículo 4 de la Ley 54 de 1990, que demuestren que el demandante el señor NELSON AUGUSTO TRIANA 
ROBLES y la señora ABIGAIL CASTRO GAVIRIA fueran compañeros permanentes, de la misma forma deberá 
acreditar su domicilio que aseguran que establecieron como pareja. 

 
AL HECHO SEXTO: ESPARCIALMENTE CIERTO, en la afirmación de que el señor EDWIN FERNANDO TRIANA 
CASTRO, es hijo de los señores NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES y la señora ABIGAIL CASTRO GAVIRIA, 
así mismo que nació el 18 de febrero de 1986, conforme al registro civil de nacimiento obrante en el proceso, y NO 
NOS CONSTA, y deberá probarse, toda vez que se encuentra dentro de la órbita de conocimiento del demandante, 
así mismo no obra en el plenario ninguno de los mecanismos contemplados en el Artículo 4 de la Ley 54 de 1990, 
que demuestren que el demandante el señor NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES y la señora ABIGAIL 
CASTRO fueran compañeros permanentes, como también deberá demostrar 
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AL HECHO SEPTIMO: NO NOS COSTA y deberá probarse, toda vez que se encuentra dentro de la órbita de 
conocimiento del demandante, así mismo no obra en el plenario no obra prueba alguna que acredite que el señor 
NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES, sufrió pre infarto y demás situaciones narradas en el hecho. 
 
AL HECHO OCTAVO: NO NOS COSTA y deberá probarse, toda vez que se encuentra dentro de la órbita de 
conocimiento del demandante, así mismo no obra en el plenario no obra prueba alguna que acredite que el señor 
NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES, sufrió pre infarto y demás situaciones narradas en el hecho. 
 
AL HECHO NOVENO: NO NOS CONSTA y deberá probarse, toda vez que se encuentra dentro de la órbita de 
conocimiento del demandante, así mismo no obra en el plenario ninguno de los mecanismos contemplados en el 
Artículo 4 de la Ley 54 de 1990, que demuestren que el demandante el señor NELSON AUGUSTO TRIANA 
ROBLES y la señora ABIGAIL CASTRO GAVIRIA fueran compañeros permanentes, como tampoco nos consta 
las demás aseveraciones que rodean este hecho. 
 
AL HECHO DECIMO: NO NOS CONSTA y deberá probarse, toda vez que en el plenario no obra certificado médico, 
que acredite que la señora ABIGAIL CASTRO GAVIRIA se le diagnosticó cáncer de color a partir del 23 de febrero 
de 2018, ni tampoco la evolución de su enfermedad.   
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO que la señora ABIGAIL CASTRO GAVIRIA, falleció el 4 de marzo 
de 2019 conforme lo acredita el registro civil de defunción anexo en la demanda. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: EL PARCIALMENTE CIERTO, en el sentido de que el señor NELSON 
AUGUSTO TRIANA ROBLES naciera el 11 de marzo de 1958 conforme lo acredita el registro civil de nacimiento 
anexo a la demanda, pero NO NOS CONSTA y deberá probarse que no posee bienes, la ocupación que ostenta, 
y demás afirmaciones que rodean este hecho. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO:ES CIERTO, conforme a la resolución obrante en el plenario. 
 
AL HECHO DECIMO CATORCE: ES PARCIALMENTE CIERTO que el señor NELSON AUGUSTO TRIANA 
ROBLES, presento el 7 de octubre de 2019 con radicado SAC FLO2019ER6382, ante la secretaria de educación 
de Florencia, solicitud de reconocimiento de sustitución de la pensión de jubilación de la señora ABIGAIL CASTRO 
GAVIRIA, pero no nos consta y deberá probarse la calidad de compañero permanente del demandante. 
 
AL HECHO DECIMO QUINCE:ES CIERTO conforme lo consagra la Resolución 0171 del 2 de febrero de 2020. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO:ES CIERTO conforme al recurso de reposición interpuesto y obrante en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO:ES CIERTO conforme la resolución que resolvió el recurso de reposición obrante 
en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: Es cierto 
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: ES CIERTO, conforme constancia de la procuraduría general de la nación 

 
 

3- ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 
 
Con todo conforme a los hechos transcritos en la demanda, manifestamos que el demandante alega que 
al Acto ficto o presunto configurado el 1 de enero de 2022 demandado en el presente medio de control 
fue expedido por la secretaria de educación Departamental del Caquetá, de ahí que los hechos que 
pretenden probar son en relación con esa entidad y no con la secretaria de educación del Municipio de 
Florencia Caquetá. 
 
Ahora bien, sin embargo, es importante dejar claro señor juez, que la circular 10 de la FIDUPREVISORA, 
así como el Decreto nacional 1272 de 2018 en su Artículo 2.4.4.2.3.2.1 consagra: 
 

ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.1. Radicación de las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 

económicas. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio deben ser presentadas, ante la última entidad territorial 

certificada en educación que haya ejercido como autoridad nominadora del afiliado, de acuerdo con el 
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formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

La sociedad fiduciaria implementará un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de 

estudio de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio de forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada en educación 

y en dicha sociedad. 

 

El sistema de radicación único debe permitir a los solicitantes y actores del proceso, conocer 

electrónicamente el estado del trámite, desde su radicación hasta su resolución y pago, asimismo debe 

permitir identificar aquellos casos en los que se realicen pagos oficiosos ya sea en cumplimiento de una 

orden judicial o por disposición administrativa. 

 

De la misma manera el Articulo artículo 2.4.4.2.3.2.2 consagra: 
 
ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. La atención de las 

solicitudes relacionadas con las prestaciones económicas que reconoce y paga el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuada a través de la entidad territorial certificada en 

educación o la dependencia que haga sus veces. 

 

Para tal efecto, la entidad territorial certificada en educación correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico. las solicitudes relacionadas con el reconocimiento 

de prestaciones económicas, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria 

encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, 

certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normativa vigente. 

3. Subir a la plataforma que se disponga para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente 

digitalizado con su respectivo expediente para que sea revisado por la sociedad fiduciaria. 

4. Suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas, de acuerdo con lo 

dispuesto en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir 

los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos 

previstos en la ley y en esta Subsección. 

5. Remitir a la sociedad fiduciaria copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones 

económicas, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos del pago. 

PARÁGRAFO. Todos los actos administrativos que sean expedidos por la entidad territorial certificada 

en educación, a través de los cuales se reconozcan prestaciones económicas a los afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, deberán contar con la aprobación previa por parte de la sociedad 

fiduciaria, so pena de incurrir en las responsabilidades de carácter disciplinario, fiscal y penal 

correspondientes. 

Así pues, señor juez, de lo anteriormente expuesto, así la secretaria de educación de Florencia Caquetá 
fuera la llamada a comparecer al presente asunto, encontramos que no tiene la facultad para el 
reconocimiento de prestaciones económicas siendo competencia por mandato legal a cargo del fondo de 
prestaciones sociales del magisterio. 

El consejo de estado en sentencia de la sección segunda con radicación 
66001233300020130019001(15202014), nov 17/16, llamo la atención a la ministra de educación, al 
director del fondo de prestaciones sociales del magisterio y al gerente de la FIDUPREVISORA S.A, como 
entidades encargadas de esta prestación, para que adopten los correctivos necesarios frente a las 
irregularidades que se vienen presentando en el reconocimiento y pago de las cesantías de los docentes 
estatales. 
 
De ahí que se reitera que los titulares de estas entidades, como sujetos garantes del pago de las 
prestaciones sociales de los educadores, deben identificar las causas que originan el incumplimiento de 
los plazos previstos y, de esta forma, elaborar un plan de mejoramiento, con el fin de evitar las millonarias 
sanciones por mora. 
 
En pro a ello la insistencia de quien debe atender lo pretendido en la demanda es la FIDUPREVISORA 
S.A. 
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4- EXCEPCIONES 

 
 

a. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  
 
 
Excepción contemplada en el artículo 100 del CGP, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, la 
cual se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del 
litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados , EL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG, y la FIDUPREVISORA S.A, 
pues se bien el acto administrativo atacado fue expedido por este ente territorial, este actúa como mero 
intermediario entre el personal docente  adscrito a esta secretaria  y el citado fondo. 
 
El consejo de estado ha determinado que deben desestimarse las pretensiones aducidas por cuanto, la 
alcaldía de Florencia no es titular del derecho o de la obligación manifiesta,” la legitimación en la causa 

consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de 

la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga. 

 
Así pues, fue que el tribunal de cierre de esta jurisdicción mediante la sentencia de la sección segunda 
63001233300020140014301 (41872015), nov 118 de 2016 nuevamente le recordó a las entidades 
territoriales que en “relación con el caso concreto, la corporación aseguro que el reconocimiento 

de prestaciones sociales del magisterio es una competencia dada al respectivo fondo nacional 

mediante la aprobación que realice la fiduprevisora S.A del proyecto de decisión presentado 

por la secretaria de educación correspondiente. Ello de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 56 de la Ley 962 del 2005. 

 
Por tal razón, al encontrándose en cabeza del fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio 
tanto el reconocimiento y pago de las cesantías, no surge de vincular a la entidad territorial-secretaria de 
educación en la presente acción (…) 
 
 

b. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  RESPECTO A LA SECRETARIA DE EDUCACION DE 
FLORENCIA 

 
 
Se propone esta excepcion en razon de que la prestacion solicitada esta acargo EL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG, la previsora, mientras que el Municipio de Florencia-
secretaria de educación es mero intermediario, de ahí que no constituyen obligación a cargo de la secretaria de 

educación del Municipio de Florencia. 
 
 

c. GENERICA 
 
 
Sírvase señor juez declara cualquier otra excepción que se llegare a demostrar dentro del presente proceso 
y a favor de la secretaria de educación del municipio de Florencia Caquetá 
 
 

5- PRUEBAS 
 
 
Tengasen como pruebas las aportadas por el demandante 
  
De igual manera solicito que se tenga como prueba el archivo pdf anexo de hoja de vida de la docente  
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6- NOTIFICACIONES  
 
 

➢ Al MUNICIPIO DE FLORENCIA- SECRETARIA DE EDUCACION en el palacio de gobierno 
ubicado en la Carrera 12 con Calle 15 Esquina. Barrio Centro. Tel: (098) 435-8100 Ext: 1505, e-
mail: judicialessem@florencia.edu.co    

 
➢ Al suscrito apoderado en el correo electrónico james.hurtado@florencia.edu.co    

 
 
Atentamente, 
 
 
 
JAMES ADOLFO HURTADO TRUJILLO 
C.C.1.121.864.372 de Villavicencio Meta 
T.P.256.142 del C.S.J. 
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RV: Contestacion NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES 2021-180
Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 06/07/2022 18:25
Para:

Edna Lorena Sanchez Losada <esanchezl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Registrado, William

De: Garzon Gomez Yeison Leonardo <t_ygarzon@fiduprevisora.com.co> 
Enviado: miércoles, 6 de julio de 2022 4:35 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestacion NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES 2021-180
 
Honorable Despacho.

Por medio de la presente muy respetuosamente me permito adjuntar contestación de demanda, poder de
sus�tución, escritura pública y No. 480 y 522.

Cordialmente.

YEISON LEONARDO GARZÓN GOMEZ
Profesional 4
UNIDAD ESPECIAL DE DEFENSA JUDICIAL FOMAG
Fiduprevisora S.A.
 

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
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institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre
la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no
se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del
reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4.
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde
cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información
contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.



 
 

       
                                                      

  

**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
Señor: 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA (CAQUETÁ). 
MAGISTRADO PONENTE: PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE. 
E.      S.     D. 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado:  18001233300020210018000. 
Demandante:  NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES. 
Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL. 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
 
YEISON LEONARDO GARZÓN GÓMEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado 
según poder de sustitución del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, entidad demandada dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente manifiesto a usted que por medio del presente escrito y estando dentro del 
término legal para hacerlo, me permito dar contestación a la demanda, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS. 
 

Me permito manifestar al Despacho que me pronunciaré acerca de los hechos en la misma forma 
en que fueron plasmados y numerados en la demanda, entonces tenemos: 
 
1) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
2) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
 
3) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
4) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
5) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
6) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 



 
 

       
                                                      

  

7) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
8) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
9) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
10) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
11) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
12) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
13) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
14) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
15) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
16) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
17) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
18) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
19) NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 

A LAS PRETENSIONES. 
 

En nombre del NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO con fundamento en lo que más adelante sustentaré, manifiesto que me 
opongo a que se declaren probadas todas y cada una de las pretensiones de declaración y de 
condenas, tanto principales como subsidiarias, contenidas en la demanda , por carecer de 
fundamentos de derecho, en consecuencia solicito respetuosamente que en la sentencia de fondo 
se exonere de toda responsabilidad a la entidad que represento y de igual manera solicito, que en 
el fallo correspondiente, se declaren probadas todas y cada una de las excepciones de mérito que 
propondré en el acápite respectivo. 
 
1) ME OPONGO a esta pretensión, como quiera que la misma debe probarse en debida forma bajo 
los presupuestos legales para tal fin, por tanto, me atendré a lo probado y decidido por este 
honorable despacho. 
 
2) ME OPONGO a esta pretensión, como quiera que la misma debe probarse en debida forma bajo 
los presupuestos legales para tal fin, por tanto, me atendré a lo probado y decidido por este 
honorable despacho. 
 



 
 

       
                                                      

  

 
En cuanto a las pretensiones denominadas a título de restablecimiento del derecho: 
 
1) ME OPONGO a esta pretensión, como quiera que la misma debe probarse en debida forma bajo 
los presupuestos legales para tal fin, por tanto, me atendré a lo probado y decidido por este 
honorable despacho. 
 
2) ME OPONGO a esta pretensión, como quiera que la misma debe probarse en debida forma bajo 
los presupuestos legales para tal fin, por tanto, me atendré a lo probado y decidido por este 
honorable despacho. 
 
3) Me opongo a esta pretensión, como quiera que la misma debe probarse en debida forma bajo 
los presupuestos legales para tal fin, por tanto, me atendré a lo probado y decidido por este 
honorable despacho. 
  
4) ME OPONGO a esta pretensión, como quiera que la misma debe probarse en debida forma bajo 
los presupuestos legales para tal fin, por tanto, me atendré a lo probado y decidido por este 
honorable despacho. 
 
5) Me opongo a que se condene en costas y agencias en derecho del proceso a mi representada, 
toda vez que ha actuado en estricto cumplimiento del orden legal, por lo que ruego a su señoría 
absolver de éstas y en su lugar se condene a la parte demandante 
 

FUNDAMENTO DE DEFENSA. 
 

Como fundamento de esta defensa se tienen el siguiente recuento normativo y jurisprudencia que 
se pasa a exponer:  
 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, que señala: 
 

Artículo 3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 
capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato 
de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 
cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, 
deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable 
determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración 
del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

 



 
 

       
                                                      

  

Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el 
Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
o fidecomiso. 
 
Para el caso de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el 
artículo 81 de la ley 812 de 2003, estableció que aquellos docentes vinculados a partir de la entrada 
en vigencia de la norma en mención, es decir a partir del 27 de junio de 2003, gozarían de lo 
establecido en el Sistema General de Pensiones. 
 

(…)” ARTÍCULO 81.  Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 2341 de 
2003, Reglamentado Parcialmente por el Decreto Nacional 3752 de 2003.  Régimen 
prestacional de los docentes oficiales. El régimen prestacional de los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo 
oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos 
pensionales del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 
797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez 
que será de 57 años para hombres y mujeres. (…) 

(Comillas, negrillas, resalta, fuera de texto original). 

 
DEL REGIMEN APLICABLE - LEY 100 DE 1993 ARTICULO 46 y SS. 
 
Es fundamental tener en cuenta, lo consagrado por el legislador en el artículo 46 y subsiguientes de 
la ley 100 de 1993, frente a los requisitos para acceder a la pensión de sobrevivientes, veamos:  
 

(…)” ARTÍCULO 46. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. <Artículo 
modificado por el artículo 12 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Tendrán derecho 
a la pensión de sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que fallezca 
y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste hubiere 
cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento 
y se acrediten las siguientes condiciones: 

a) <Literal INEXEQUIBLE> 

b) <Literal INEXEQUIBLE> 

PARÁGRAFO 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo requerido en el 
régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya tramitado o recibido una 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata el artículo 66 de 
esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la pensión 
de sobrevivientes, en los términos de esta ley. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=10832#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=10832#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=11036#0
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#12
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#66


 
 

       
                                                      

  

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que, a partir de la vigencia de la Ley, cumplan con 
los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% del monto que le hubiera correspondido en 
una pensión de vejez. 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>. 

 

ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. <Expresiones 
"compañera o compañero permanente" y "compañero o compañera permanente" en letra itálica 
CONDICIONALMENTE exequibles> 

<Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Son 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre 
y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de 
edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho 
beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 
procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una 
duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su 
propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior 
conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del 
presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con 
el fallecido. 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia simultánea en los 
últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o 
compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa 
o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay 
una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de 
lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La 
otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 

c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años 
y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su 
condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el 
Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen 
ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuándo 
hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos 
con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de forma 
total y absoluta de este; 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#38


 
 

       
                                                      

  

e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> A falta de cónyuge, compañero o 
compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del 
causante si dependían económicamente de éste. 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, el hijo o el 
hermano inválido sea el establecido en el Código Civil. (Comillas, negrillas, fuera de texto original). 

 

(Comillas, cursivas, negrillas, resalta, fuera de texto original). 

 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la presente 

Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido 

por el Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la 

presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las Corporaciones Públicas. 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones o cualquier 

clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales 

en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación que para el 

efecto se expida. 

Por ello, las prestaciones sociales del magisterio se gobiernan por las disposiciones de la Ley 91 de 

1989, “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 

Esta situación jurídica se reiteró con las Leyes 60 de 1993 y Ley 115 de 1994, que definieron el 

régimen prestacional aplicable a los docentes nacionales o nacionalizados, así: 

Ley 60 de 1996 artículo 6: 
 

“El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o nacionalizados que se 
incorporen a las plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad y las nuevas 
vinculaciones será el reconocido por la Ley 91 de 1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán 
compatibles con pensiones o cualquier otra clase de remuneraciones. El personal docente de 
vinculación departa- mental, distrital y municipal será incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones 
del Magisterio y se les respetará el régimen prestacional vigente de la respectiva entidad territorial”. 

 
 

 

Ley 115 de 1994 artículo 115: 

 
Régimen especial de los educadores estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá 
por las normas del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente Ley. El régimen 
prestacional de los educadores estatales es el establecido en la Ley 91 de 1989, en la Ley 60 de 1993 
y en la presente ley”. 



 
 

       
                                                      

  

Al respecto, la Ley 91 de 1989 señaló en su artículo 15, que el reconocimiento de las prestaciones 
sociales de los docentes nacionales vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se efectuará de 
acuerdo con el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial; en tanto que, 
para los docentes nacionalizados vinculados a partir del 1 de enero de 1990, se rigen por las normas 
vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, reguladas anteriormente por los 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978. 

 
En este sentido, dispuso: 
 

ARTÍCULO 15.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y 
el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, para efectos 

de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido go- 
zando en cada entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 

prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan 

en el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.” 

 
En este orden de ideas, el Decreto 3135 de 1968, “Por el cual se prevé la integración de la seguridad 
social entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales”, y que cobijó a algunos servidores de los entes territoriales, 
preceptuó. 
 

“ARTÍCULO 27. Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o trabajador oficial que sirva veinte 
(20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 50 si es mujer, tendrá 
derecho a que por la respectiva entidad de previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al 75% del promedio de los salarios devengados durante el último año de 
servicio” 

 
No obstante, con la aparición de la Ley 33 de 1985, las disposiciones del artículo 27 de decreto 3135 
de 1968 y aún las del literal b) del artículo 17 de la Ley 6ª de 1945, fueron derogadas, siendo aplicable 
actualmente a los empleados oficiales de todos los órdenes, lo previsto en el artículo 1º y 25 de la 
Ley 33 de 1985, frente a la pensión ordinaria de jubilación. 
 

De otra parte, el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de 

Desarrollo 2003– 2006, hacia un Estado comunitario”, dispuso: 

 
“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El régimen 

prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados 

al servicio público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes 

con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley” 



 
 

       
                                                      

  

Siendo, así las cosas, ha sido aceptado que el régimen prestacional de los docentes vinculados al 
servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes 
con anterioridad a la expedición de la Ley 812, es decir, al 27 de junio de 2003. 
 
De lo anterior resulta que el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales, es el aplicado a todos los empleados públicos regidos por la Ley 33 de 1985, en los 
términos del artículo 1º 
 

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la 
edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 
una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio…” 

 
En consecuencia, a los docentes nacionales, se les debe liquidar su pensión con el 75% de los factores 
que hayan servido de base para calcular los aportes durante al último año de servicio. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD. 
 
Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió en 
estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la parte accionante, sin 
que se encuentre viciado de nulidad alguna. 
 
CADUCIDAD. 
 
Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la jurisprudencia constitucional ha 
sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en los siguientes términos: Atendiendo 
a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, el C.P.A.C.A. se 
encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones contenciosas. En cada caso, es 
la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la controversia jurídica, la 
que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para controvertir la conducta oficial, en 
desarrollo de las funciones constitucionalmente asignadas (artículo 150 C. P.), el legislador goza de 
libertad para configurar los procedimientos a través de los cuales se protegen los derechos 
ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. Resulta pertinente, entonces que, como 
consecuencia de esta facultad, se puedan fijar límites en el tiempo para alegar el reconocimiento de 
garantías o impugnar la juridicidad de ciertos actos.   
 
PRESCRIPCIÓN. 
 
Se propone la prescripción como medio exceptivo de la reclamación solicitada por el demandante, 
que pretende reembolso de dineros descontados en salud, esto de acuerdo con lo que resulte 
probado de conformidad con el artículo 488 del C.S.T, artículo 151 del C.P.L, artículo 41 del decreto 
3135 de 1968, demás normas concordante y la Jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia y 
Consejo de Estado. 



 
 

       
                                                      

  

 
EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del 
hecho que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez 
encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así 
como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el 
ordenamiento procesal. 

PRUEBAS. 
 
Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 
ANEXOS. 

 
1. Sustitución de poder a mí conferido, junto con la representación Legal. 
2. Escritura publicas No. 480 y 522. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 
No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y al correo electrónico 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co y t_ygarzon@fiduprevisora.com.co. 
 
Del señor(a) Juez, 
 
Cordialmente, 

 
___________________________________ 
YEISON LEONARDO GARZÓN GÓMEZ. 
C.C. No. 80.912.758 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 218.185 de C. S. J. 
 
Elaboró Yeison Garzón. 
Aprobó Camila Petro. 
 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad 
con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones 
y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma 
contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma 
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:t_ygarzon@fiduprevisora.com.co
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Señor(es): 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA (CAQUETÁ). 

E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

Radicado: 18001233300020210018000. 
Demandante(s): NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES. 
Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo 
de Bogotá, aclarada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, en calidad de Jefe de 
la Oficina Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 015068 
del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019protocolizada en la notaria 28 del circulo 
de Bogotá Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de 
la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por 
la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y 
demás normas concordantes. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados (as)  
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 1.022.390.667 DE BOGOTÁ 288886 del C. S. de la J. 

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 80.912.758 DE BOGOTÁ 218185 del C.S. de la J. 

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C. S. de la J. 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 1018448075 DE BOGOTÁ 326858 del C. S. de la J. 

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 1018496314 DE BOGOTÁ 366593 del C.S. de la J. 

MANUEL ALEJANDRO LOPEZ CARRANZA 1014258294 DE BOGOTÁ 358945 del C. S. de la J 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 53008202 DE BOGOTÁ 213648 del C. S. de la J. 

SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 1032473725 DE BOGOTÁ 319028 del C.S. de la J. 

 
 

Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir, conciliar, no obstante, lo anterior, 
se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el acta de comité de conciliación. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus 
funciones. 

 
 
 
 
 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el inciso segundo del artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

 

Cordialmente, 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

 

Acepto:  

 
Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional FIRMA 

 
GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 

 
1.022.390.667 DE BOGOTÁ 

 
288886 del C. S. de la J. 

 

 

 
 

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 

 

80.912.758 DE BOGOTÁ 

 

218185 del C.S. de la J. 

 

 

 
 

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL 
URREA 

 

1075262068 DE NEIVA 

 

299261 del C. S. de la J. 

 

 

 

 
 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 

 
 

1018448075 DE BOGOTÁ 

 
 

326858 del C. S. de la J. 

 
 

 
 

GINA PAOLA GARCIA FLOREZ 
 

1018496314 DE BOGOTÁ 
 

366593 del C.S. de la J. 
 

 

 

 
 

MANUEL ALEJANDRO LOPEZ CARRANZA 

 

1014258294 DE BOGOTÁ 

 

358945 del C. S. de la J 

 
 

 
 
 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 

 
 

53008202 DE BOGOTÁ 

 
 

213648 del C. S. de la J. 

 

 
 

 
 

SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ 

 
 

1032473725 DE BOGOTÁ 

 
 

319028 del C.S. de la J. 
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